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INMOCRUZESCAL CONSTRUCTORA CIA. LTDA, 

Quito, 17 de Febrero del 2016 / . 
ba 15 

Señor: 

MARCO ANTONIO CRUZ HERNANDEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 
INMOCRUZESCAL CONSTRUCTORA CIA. LTDA. en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de nombrarlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por un período de 

DOS AÑOS, Jeacuerdo a lo establecido en el Estatuto Socidl de la misma. 

La compañía INMOCRUZESCAL CONSTRUCTORA CIA. LTDA., fue, constituida 
mediante Escritura Pública otorgada ooo y siete de marzo del dos mil doce/ante el señor 

Notario Cuarto (E) del Cantón Quito/Doctor Líder Moreta Gavilanes, e inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito con fecha 15 de Mayo del 2012, 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 
conforme lo determina el Estatuto Social de INMOCRUZESCAL CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA. 

Sírvase suscribir al pie de este instrumento, en señal de aceptación. 

      

  

Atentaníente: 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO y agradezco la designación de GERENTE GENERAL de la compañía 
INMOCRUZESCAL CONSTRUCTORA CIA. LTDA., dejo constancia que soy de 
nacionalidad ecuatoriana y mi número de cédula de ciudadanía es el 1705612339. Dado en 
Quito al 17 de Febrero del 2016. Y 

Ec. 1705812339 f



  

TRÁMITE NÚMERO: 12445 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 8381 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2973 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOCRUZESCAL CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CRUZ HERNANDEZ MARCO ANTONIO 
  

IDENTIFICACIÓN 1705612339 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
      PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. $$ 1536 DEL 15/05/2012 NOT. 1f 04 DEL 27/03/2012 AFOU. ] 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 
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